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1. PRESENTACIÓN 

 
El Instituto Peruano del Deporte (IPD) tiene como uno de sus objetivos 

primordiales promover el deporte y la actividad física, con la finalidad de 

que las personas puedan mejorar su calidad de vida adoptando hábitos 

saludables mediante el deporte y sus diferentes manifestaciones. 

 

Por ello, el IPD impulsa por segunda vez, de manera oficial, la organización 

de los Juegos Deportivos Nacionales IPD 2026, máximo evento 

deportivo del Perú en categoría abierta con la participación activa de todas 

las regiones del país. Congrega a los mejores deportistas y se convierte en 

el punto de partida para la identificación de nuevos valores y del ciclo 

selectivo, para la formación de los atletas que nos representarán en 

competiciones internacionales.  

 

El desarrollo de los Juegos Deportivos Nacionales IPD 2026 tendrá su 

etapa final en la ciudad de Lima, del 18 de setiembre al 25 de setiembre del 

2026, en las modernas sedes con las que cuenta el IPD para la alta 

competencia. 

 

La realización de estos Juegos tendrá como principales valores: la actividad 

masiva y descentralizada, siendo la Etapa Regional gestionada y 

financiada por las regiones, y la Etapa Nacional por el IPD. 

 

Con la finalidad de que la presente versión de los Juegos Deportivos 

Nacionales IPD 2026 esté circunscrita a un adecuado ordenamiento, se 

pone a disposición de los participantes las Bases Generales y los Manuales 

Técnicos de cada disciplina participante, cuyo contenido deberá ser 

respetado en toda su extensión, demostrando así un alto grado de 

responsabilidad. 

 
Instituto Peruano del Deporte 

 

 

 

 

 



 

2. MENSAJE DE BIENVENIDA 

 
En nombre del Comité Organizador, es un honor darles la bienvenida a los 
Juegos Nacionales IPD 2026, el encuentro que celebra la unidad y la excelencia 
de nuestro deporte. El certamen nace con la firme convicción de descentralizar 
la competencia nacional, asegurando que el talento detectado en cada región 
acceda a la ruta hacia el alto rendimiento. 

Saludamos con orgullo a las delegaciones participantes, que este año reúnen a 
2,500 deportistas y entrenadores con representación de todo el territorio 
nacional. En este escenario, la competencia integra un total de 18 disciplinas, 
divididas en 12 deportes oficiales y 6 disciplinas invitacionales, consolidándose 
como la plataforma principal para identificar a los valores que representarán al 
Perú en el escenario internacional. 

Este gran evento se ejecutará a través de la Etapa Regional, que se desarrolla 
desde el mes de mayo hasta el 31 de julio, para culminar en la gran Etapa 
Nacional en la ciudad de Lima, del 18 al 25 de septiembre. Será el momento 
donde el rigor de cada entrenamiento se transforme en resultados oficiales frente 
a los mejores exponentes de cada especialidad. 

Invitamos a cada deportista a competir con integridad y disciplina, encarnando 
los valores olímpicos de respeto y amistad en cada jornada. Estos Juegos 
representan el espacio donde la dedicación encuentra la oportunidad para 
fortalecer nuestra identidad y escribir una nueva historia de éxito para el deporte 
peruano. 

Reiteramos nuestro compromiso con el desarrollo de los atletas, garantizando 
que este esfuerzo conjunto impulse el crecimiento sostenido de nuestras 
federaciones. Estamos convencidos de que el talento nacional es el motor que 
seguirá posicionando el nombre del Perú en lo más alto del podio mundial. 

¡Bienvenidos a la gran fiesta del deporte nacional! 

 

 

                   Sergio Ludeña Visalot 
Presidente  

                                Instituto Peruano del Deporte 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

3. ORGANISMOS DIRIGENTES DEPORTIVOS 

 
3.1 COMITÉ DE HONOR 

 
Maria Esther Cuadros Espinoza 
Ministra de Educación 
 
Sergio Luis Ludeña Visalot 

Presidente del Instituto Peruano del Deporte 
 

Renzo Manyari Velazco 

Presidente del Comité Olímpico Peruano 

 
3.2 COMITÉ NACIONAL DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 

IPD 2026 
 
Cesar Antonio Legrand Muente 

Representante de la Presidencia del IPD 
 
José Luis Casas Carrión 
Director Nacional de Recreación y Promoción del Deporte del IPD 
 
Mauricio Antonio Martinez Lafosse 

Director Nacional de Deporte de Afiliados del IPD  
 
Silvia Cecilia del Socorro Silva Alban 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva del IPD  
 
Cesar Antonio Iparraguirre Calderon 

Jefe de la Oficina de Coordinación Regional, Relaciones Nacionales 
e Internacionales del IPD 
 
María Martínez Murciego 

Representante del Comité Olímpico Peruano 
 

3.3 COORDINACIÓN GENERAL 
  
                Diego Rey Balta 

 Coordinador General 
 

 
3.4 COMISIÓN TÉCNICA NACIONAL 

Jerry Mario Molleda Valdeiglesias 
Representante de la Dirección Nacional de Recreación y Promoción 
del Deporte 
 



 

 
 
Naokishi Kong Hau Morino 

Representante de la Dirección Nacional de Recreación y Promoción 
del Deporte 
 
Jorge Luis Obando Vera 

Representante de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados 
 
Jorge Martin Portugal Castillo 
Representante de la Dirección Nacional de Capacitación y Técnica 
Deportiva 
  
Vladimir Armenteros Rodríguez  
Representante del Comité Olímpico Peruano 
 

3.5 COMISIÓN DE JUSTICIA NACIONAL 
 

Luis Alberto Reyna Yomona 
Representante de la Oficina de Asesoría Jurídica 
 

Luis Miguel Vizarreta Altamirano 
Representante de la Dirección Nacional de Recreación y Promoción 

del Deporte 

Narda Távara Arquinigo 
Representante de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados  
 

José Antonio Reyes Espinoza 
Representante de la Dirección Nacional de Capacitación y Técnica 
Deportiva 
 

Brunella Ricchi  

Representante del Comité Olímpico Peruano 
 

 
3.6 ASOCIACIÓN DEPORTIVA PERUANA DE DODGEBALL 

 

Presidente: Nicolas Napuri Saldaña     
Dirección: Calle Rubens 240, San Borja, Lima 
Email: dodgeballperu@gmail.com  
 
 

3.7 OFICIALES TÉCNICOS 
 
El Comité Organizador se encargará de designar a los oficiales 
técnicos. 
 
 
 

mailto:dodgeballperu@gmail.com


 

 

4. JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES IPD 2026, EN 
NÚMEROS 
 

 26 regiones 

 12 deportes priorizados / 6 deportes invitacionales 

 + 2000 atletas participantes 

 6 días de competencia 

 8 centros de competencia 
 
 

5. SEDE Y FECHA 
 
Las competencias de Dodgeball de los JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES IPD 2026, se desarrollarán en el Coliseo Montjoy de la 
municipalidad de surco (SURCO) del 23 al 24 de setiembre del 2026. 
 
 

6. PARTICIPANTES 
 
Cada región podrá participar con una delegación hasta un máximo de doce 
(12) atletas para la modalidad femenino y doce (12) atletas para la 
modalidad masculino; ambas en categoría U25. Los mismos podrán 
participar en la modalidad de mixtos (más detalles punto 12) 
 
 

7. ELEGIBILIDAD 
 

Para ser elegible para participar en los JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES IPD 2026, el atleta deberá regirse al Reglamento Oficial de 

la World Dodgeball Federation - WDBF y su versión en castellano. 

 
7.1 NACIONALIDAD DE LOS COMPETIDORES 

 
Cualquier competidor que participe de los JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES IPD 2026, deberá ser nacido en la región que 

representará; caso contario, deberá acreditar cinco (05) años de 
residencia mínima en la región que representará. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

7.2 EDAD DE LOS COMPETIDORES 

 
La edad mínima de participación es de 15 años y la máxima de 25 años. 
Los atletas deberán ser nacidos entre el 01 de enero del 2001 y el 31 
de diciembre del 2011. 

 
 

8. INSCRIPCIONES 
 
8.1 INTENCIÓN DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIÓN NUMÉRICA 
 

Cada región, a través de su coordinador respectivo, deberá enviar su 
intención de participación durante el mes de mayo del 2026, a través 

de un oficio dirigido al IPD, indicando los deportes en los cuales van a 
participar, así como la cantidad de atletas, entrenadores, delegados 
entre otros. 

 
8.2 INSCRIPCIÓN NOMINAL 
 

Cada región, a través de su coordinador respectivo, deberá realizar el 
registro de los atletas, entrenadores y delegados que integran su 
delegación. Este registro deberá ser realizado entre el 08 de agosto 
del 2026 y el 01 de setiembre del 2026 como fecha máxima, a través 
del sitio web oficial de los JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES IPD 
2026. 

 
El número de entrenadores o delegados por cada región será de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
Damas: 

 Una (1) entrenadora 

 Una (1) delegada 
Varones:  

 Un (1) entrenador 

 Un (1) delegado 
 

El número de oficiales de equipo de una delegación no podrá exceder 
el 50% del total de participantes. 

 
 

9. ACREDITACIÓN 
 

 Se realizará la entrega de una credencial de acceso a la sede 
correspondiente a cada atleta, entrenador, delegado y demás 
integrantes que conformen la delegación que participe en el evento. 

 

 En el caso de pérdida de la credencial, el delegado deberá solicitar 
un duplicado al Comité Organizador. 

 



 

 

10. PREMIACIÓN 
 

 Los premios serán otorgados de la siguiente manera:  
 

a) Primer lugar: medallas doradas.  
b) Segundo lugar: medallas plateadas.  
c) Tercer lugar: medallas bronceadas.  

 
MODALIDADES MEDALLAS 

Dorada Plateada Bronceada TOTAL 

Foam femenino 12 12 12 36 
Foam masculino 12 12 12 36 

Foam mixto 12 12 12 36 
TOTAL 36 36 36 108 

 

 Se otorgará un trofeo a la región que resulte en el primer lugar de la 
modalidad femenina del deporte; lo mismo para la modalidad 
masculina y modalidad mixta, una vez finalizada la competencia. 
 

 Todos los competidores recibirán un diploma físico de participación. 
 

 Las medallas de los deportes invitacionales no serán consideradas 
para la sumatoria general. 

 

11. SISTEMA Y PROGRAMA DE COMPETENCIA 
 
11.1 SISTEMA DE COMPETENCIA DE LA ETAPA NACIONAL 

 

 Etapa Clasificatoria Regional 

Previo a la Etapa Nacional, se desarrollará una Etapa Clasificatoria Regional, en 
la cual cada región del país definirá a su representante. 

Cada región organizará su propio sistema de competencia para determinar a su 

equipo clasificado. 

Clasificará a la Etapa Nacional el equipo ganador de cada región. 

 Caso especial – Lima Metropolitana: 

Debido a la mayor cantidad de equipos participantes, la región Lima podrá contar 

con un sistema de clasificación diferenciado, pudiendo: 

Clasificar a más de un equipo representante, o 

Implementar una fase previa adicional (eliminatoria interna) para definir a su(s) 
representante(s). 

La cantidad de cupos asignados a Lima será determinada por la organización en 
función del número de equipos inscritos. 

 



 

11.2 MODALIDADES DE COMPETENCIA 

 

 Equipo femenino 

 Equipo masculino 

 Equipo mixto 
 
11.3 PROGRAMA DE COMPETENCIA 

 

Martes 22 de setiembre de 2026 

12:00 – 14:00 (*) 
 
 

Sorteo y reunión técnica 
con los 

delegados/entrenadores 

Sala Vidriada del 
Bowling VIDENA 

IPD 

Miércoles 23 de setiembre de 2026 

9:00 - 16:00 (*) 
 

 

Primer día de 
competencias (round 

robin) 
 

Coliseo Montjoy 

Jueves 24 de setiembre de 2026 

9:00 - 16:00 (*) 
 

Semifinales y finales 
 

Coliseo Montjoy 

(*) Los horarios expresados en este documento son tentativos y se 
confirmarán posterior al sorteo. 
 
 

12. REGLAMENTO 
 

 Se competirá de acuerdo a las disposiciones del Reglamento Oficial de la 
World Dodgeball Federation - WDBF y su versión en castellano, salvo lo 
señalado en este Manual. 
 

 1. Jugadores y equipos 

 Cada equipo tiene 6 jugadores en cancha y 3 recoge balones. 

 Pueden inscribirse hasta 12 jugadores. 

 Hay jugadores activos, eliminados (“fuera”) y en cola para reingresar. 
 
2. Objetivo del juego 

 El objetivo es eliminar a todos los jugadores del equipo rival o tener más 
jugadores en cancha al finalizar el tiempo. 
 
3. Cómo eliminar jugadores 

 Un jugador queda fuera cuando: 
a. Es golpeado por una pelota viva. 
b. Su lanzamiento es atrapado por el rival. 
 



 

 4. Si atrapas una pelota: 
a. El lanzador queda eliminado. 
b. Un compañero tuyo puede reingresar. 
 
5. Pelota viva y muerta 

 Pelota viva: cuando es lanzada correctamente. 

 Pelota muerta: cuando toca el suelo, paredes u objetos fuera de juego. 

 Solo las pelotas vivas eliminan. 
 
6. Inicio del juego (rush inicial) 

 Hay 6 pelotas en total. 

 Dos (2) jugadores corren al inicio para tomar las tres (3) pelotas que le 
corresponde a cada equipo en el rush inicial 

 Las pelotas deben activarse antes de lanzar (cruzar la línea de activación). 
 
7. Bloqueo 

 Puedes bloquear con otra pelota. 

 La pelota sigue viva después del bloqueo hasta que muera. 
 
 

 
8. Cancha 

 Mide 18 m x 9 m. 

 Está dividida por una línea central. 

 Cada equipo tiene su mitad en la cancha total. 
 
9. Reglas básicas de juego 

 No puedes salirte de los límites. 

 Debes lanzar dentro de un tiempo (regla de ventaja). 

 No se permite manipular la pelota para ventaja injusta. 
 
10. Recuperadores de pelotas 

 Cada equipo puede tener hasta 3. 

 Recogen pelotas fuera de la cancha. 

 No pueden interferir con el juego. 
 
11. Penalizaciones 

 Hay advertencias, tarjetas amarillas y rojas. 

 Se sancionan faltas como: Juego peligroso, Retrasos e Infracciones 
técnicas 
 
12. Árbitros 

 Controlan el partido. 

 Tienen la decisión final en jugadas. 

 Puede haber 1 o 2 árbitros principales y 4 en cada esquina de la cancha. 
 
13. Duración del juego 

 El partido se divide en dos mitades de 20 minutos cada una. 

 Cada mitad tiene varios sets. 



 

 

 Cada set dura hasta 3 minutos. 
 
14. Cómo se gana un set 

 Un equipo gana el set cuando: 

 Elimina a todos los rivales, o 

 Tiene más jugadores en cancha al terminar el tiempo. 
 
15. Cómo se gana el partido 

 Se gana por cantidad de sets ganados. 

 El equipo con más sets al final es el ganador. 
 

16. Empates: 

 Si hay empate, se juega un set de desempate. 
 
17. Reinicio entre sets: 

 Se recolocan las pelotas. 

 Los jugadores vuelven a su lado. 

 Se repite el rush inicial. 
 

 

 Los deportistas no deberán, de ningún modo infringir el principio de juego 
limpio, mostrar una conducta antideportiva o intentar influir en el curso o 
resultado de una competición. 

 

13. UNIFORMES 

 

 Los deportistas se presentarán correctamente uniformados, con los 
uniformes representativos de su región.  
 

 Durante la premiación deberán subir al podio con el uniforme 

deportivo o su buzo de premiación respectivo. 

 

 La vestimenta de los jugadores debe ser según el reglamento de la 
WDBF, teniendo en consideración que deben tener 1 (uno) uniforme 
principal y 1 (uno) uniforme alternativo. 
 

 El uso de calzado deportivo adecuado es obligatorio durante toda la 
actividad para garantizar la seguridad de los participantes y la 
integridad de las canchas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

14. INSTALACIONES 

 
El escenario de competencia contará con todos los servicios e 
implementos necesarios para el desarrollo del evento y la seguridad de los 
participantes dentro de los lineamientos oficiales de la World Dodgeball 
Federation - WDBF. 
 
 
 

15. REUNIÓN TÉCNICA 

 

 La reunión técnica de delegados/entrenadores se realizará en la 
Sala Vidriada del Bowling VIDENA IPD. 
 

 Podrán asistir a la reunión técnica hasta dos (2) representantes 
(entrenador y/o delegado) por cada región. 

 En la reunión técnica se realizará la confirmación de las 
inscripciones finales de los participantes por categoría, como 
también la verificación del documento de identidad, el color de los 
uniformes de competencia y la presentación de su camiseta 
alternativa.  
 

 Una vez realizados los sorteos, el horario no podrá ser modificado; 
solamente por causas de fuerza mayor el comisionado técnico 
podrá modificar el horario. 
 

 La reunión de jueces será al término de la reunión técnica en el 
espacio de la misma. 

 
 

16. SERVICIOS MÉDICOS 

 
 Se dispondrá de un puesto médico para prestar primeros auxilios a 

los atletas y oficiales en cada sede de competición y entrenamiento, 
que contará con todos los elementos necesarios en materia de 
seguridad para realizar las actividades deportivas. 
 

 Habrá siempre ambulancias disponibles para los casos en que la 
transferencia de algún integrante de la delegación sea necesaria 
hacia un hospital o clínica.  


